
B. O. del E.-Núm. 272 13 noviembre 1970 18439

RESOLUCION de la Dtreeción General de Puer
tos '!I Señales Marítimas fX)r .la que se concede
a «Urbanr.zadora Costa Medlterraneo, S. A.», La OCU
pQ.ct:cn de t~en08 de d011Un'lO pUbltco en la zona
marttlmo-terrestre del termtno muniClpal de Car·
taqena (MUreta) para la constTuccit.-n ae! bal~

neaMa embarcadero nUmero 2 del complejo tUriS
Uro de la exprewda SOCJeltaa.

Por Orden ministerial de esta· fecha. la Dirección General
d~ Puer~os y Señales Marítimas, por delegación. del exceienti~
sl.mo senor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Urba
nizadora Cesta Mediterraneo, S. A.», una concesión cuyas ca
racteristicas son las siguientes:

Provincia: Murcia.
T~rmino municipal: Cartagena.
Superficie aproximada: 1.018,17 metros cuadrados.
Destino: Construcción del balneario embarcadero nümero 2

del complejo turtstieo de la expresaaa Socieuaa.

lor- del vehicUlo intervenido, que deberé. ser ex1g1d& de la sI
guiente manera: multa en cuantía de 2.394.000. en firme, por la
comisión de la infracción de contrabando de 306.000 pesetas. a
resultas de la resolución que en BU día dicte la jurisdicción or
dinari~, por la comls16n del posible delito conexo apreciado. y la
rena subsidiaria de prisión, a razón de un día. de privación de
libertad por la cantidad que diariamente se haya señalado como
salario mínimo, en el moment,o de la liquidación de condena.

Tercero.-Dejar sin electo el pronunciamiento quinto del fallo
en cuanto decreta el comiso del vehículo, el que deberá ser de
vuelto a. su propietario una vez se haya acreditado· haber lega
lízado la situación del coche previo pago de los derechos aran
celarIos que correspondan; segundo. confirmar los restantes pro
nunciamientos del fallo, y tercero, Jbrese teftlmonio del mismO
un vez sea firme, para su remisión al Juzgado de Instrucción
que corresponda para la. práctica de la dlligencia consiguiente
a la determinación de la existencia. del delito conexo que ha
sido apreciado en esta. jurisdicción.

Lo que se le notifica para su conocimiento y efectos consi
gu!entes, advirtiéndole que contra este fallo puede ser interpues
to recurso ante el Tribunal Supremo dentro de los dos meses
siguientes a la fecha de su notificación.

Lo que se· publica conforme a lo prevenido en el vigente Re
glamento de Proce<limiento.

Sevllla, 23 de octubre de 1970.-EI Secretark del TribunaL
M,:nuel Romero Rodrlguez.-V.o· B.o: El Presidente, P. D., To
ma::: Delgado Hidalgo.-5.936-E.

RESOLUCION de la Direcx16n General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se concede
a don Juan de Novo Florit la ocupación de te
rrenos de domtnw pubUco en la zona marítimq..
terrestre del término muntcipal·de Mercadal (Me
narro) 11 se legalizan las· obras construútas de az,.
macén 'V caseta varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marltimas, por delegación del excelentl
sico señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Juan
de Novo Florit una concesión cuyas caractertsticas son las si~
guientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Mercada!.
Destino: Almacén y c-aseta varadero.
Plazo de la concesión: Veinticinco afies.
Canon unitario: 10 pesetas por me.tro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio de forma rectangular y de una sola

planta para almacén de embarcación y varadero.
Prescripciones: En caso de necesidad la rampa del varadero

podrá ser utilizada por cualquier embarcacIón que Jo precise,
Con el uso de la rampa no se impedirá ni dificultará mAs

de lo estrictamente necesario el paso público a lo largo de
la costa. -

No se podrá impedir el paso a través de la rampa-varadero.
El paso público deberá señalizarse en la forma que se indique
por la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 27 de .febrero de 1970.-El Director ieneral Mar-

ciano Martínez Catena. .
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Plazo de la concesión: Quince adoa.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Dos plataformas horizontales y pasarela de

acceso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 1970.-EI Director general, Mar

ciano Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dlreccfón General de Puer·
tos 11 Señales Marítímaa por la que 18 concede
a don Jaime Ferriol MI"''''' la ocupación de te
Trenos de domtnto pt1bUco B1l la zona martttmo
terrestre del término municipal de Vap<iepera (Ma·
llorca) para 'la construccUm U caaeta guardabotes,
acuártum, bar 11 soldrtum.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentl
simo set10r Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Jai
me Femol Munar una concesión cuyas caracter1sticaa son las
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Capdepera.
Superficie aproximada: 711 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes, acuárium, bar

y soláritun.
Plazo de la concesión: Veinticinco alías.
Canon unitario: 14 pesetas por metro cuadrado y ano.
Instalaciones: Acuartum construido aprovechando un peque-

fio entrante del mar, mediante un cajón de hormIgón de 6,50
por 4.20 metros. Muro de hormigón para cierre. Do6edificios
de 8.40 ·por 5 y 7,80 por 5.20 metros de planta rectangular y
seis metros de altura para bar y caseta guardabotes. Solár1um y
escalinata.

Prescripciones: Las terrazas-solartum serAn de uso pt1bUco
gratuito, debiendo sefializarse como tal en la forma que se
indique por la Jefatura de Costas y Puert08.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 27 de febrero de 197Q.-El Director general, Mar

ciano Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección G(neral de Puerto'
11 Señales Martttmas por la que se conced8 a «Inmo
biliaria del Mar MeMr. S. A.', la ocupación de
terrenos de domtnio ptibUco en la ZO'UI marftímo
terrestre del término muntctpal de San Javier (Mur
cia) para la construCCión de una: pasaraa..

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas. por delegación del excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Inm()oo
biliaria del· Mar Menor, S. A.». una concesión cuyas carac
teristicas son las siguientes:

Provincia: Murcia.
Término municipal: San Javier.
Superficie aproximada: 1.011,70 metros cuadrados.
Destino:" Construcción de una pasarela.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: ,Diez pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Pasarela formada por pilotes de madera !d-

tuados longitudinalmente a 2,50 metros de separación entre
ejes y transversalmente a 1,20 metros.

Prescripción: En caso necesario podrá amarrar la embar~
cación que lo precise.

Lo .que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de marzo de 1970.-El Director general, Marciano

MarUnez Catena.

RESOLUClON de la Dirección General de Puerto.
y Setiales Mariümas 'TJ01'. la. que se conceae a «l!JeT
duero, S. A.», la OCllVQClcn (l,e ter-renos ae dom!n1O
VUbUco en la zona marttl1no-terrmT, aa término
munren>al de Santurce (Vi2caya) partl la tnstala
ciMt de un desQ(l1l.e.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dlrecetón General
de. Puertos y Señales Marítimas, por delegación del exceten
USlmo señor Mmistro de Obras Públicas. ha otorgado a «!ber·
duero, S. A.», una concesión cuyas caracterlstlcas son las s1~
guientes:

Provincia: Vizcaya.
Término municipal: Santuree.


